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B O L E T I N O F I C I A L 
DE DA Pi^OYINCIA DE MAD'RTÜ 

A D V F I I T K ' V C ' I A I M P O I T A I T E 

L a e layes, órdeaeey ««nucios «ne h»v»n de inaertarse en l t t 
j t o u T m f l O F I C I A L M te han de maridar al tmie Poi luco respec-
' i » o , por coro conducto aa canar ia a lo* editores do loa meado-
cades periódica*, 

(Real orden de * de Abr i l de 1858.) 
I e pabl iea tedas le í di*» , excepto loe domingos. 

T E L É F O N O 2.081 

• X D I H A D O 0 1 T OB T U M A SHIB " 

f r ^ e f a » de » a u a c r t p e f aa 

Ctntrot 7/frta/as.—Bn eata capital, Iterado a domicilio, 3,50 peaetaa menaunlea; rae

rá da ella ,3'50 al mea, ie.90 al trimeatra, 21 al semestre j 42 par aa a l o . 

P«r/u uta ra - R n «ata capital, üerado a domicilie 12 pesetas trimeatra, 24 al se 

meatr» y 48 al a l o , y faera de ella, 15 al trimestre, 30 al sames.r« y 60 al añe. 

Sa admiten suscripciones en Madrid, e a l a Administración del B O U T D I , calla de F a 

l leros, 8 entio. dcha .—Faera de eata capital, directamente por medio de carta a la A d 

ministración con inclasión del importe del tiempo de añono ta letra da fácil cobro. 

T A I I F A D I l l « R « t « i e i i K a 
Anuncios procedentes ele la Exce l en t i -

a i n a Dipataeión prorineiaJ, línea o 
fracción 0 60 pesetee. 

Dependencias oficiales, Hern id 0 75 — 
Anuncios particulares, ídem Id 1 5 0 — 

N ú m e r o sue l to a Cent ros of icia les , 5 0 oént lmos . 
A p a r t i c u l a r e s , 60 eént imos . 

P a n e o f i c i a l 

PRESUIKIICU III CahSEJO DI HIHISTROS 

S n Majestad el Rey Don A l f on 
so X I I I ' q . D. g ) , S i Majestad la 
R e i n a Doña V i c t o r i a Eugenia, y 
S S . A A R R . el Príncipe de Astur ias 
s infantes, continúan sin novedad en 
• n importante salud. 

De ignal beneficio disfrutan las de 
más personas de l a Augus ta Rea l Fa 
m i l i a . 

Q o b i e H i o C i v i l 
e«S 

Sección 1* 

E n cumpl imiento ds lo preceptuado 
en el párrafo cuarto del artículo 6.* 
del Real decreto de 15 de noviembre 
de 1909, se inserta a continuación l a 
providencia reoaída en el recurso en
tablado por D . José Calatayud, don 
Manue l Beni to y otros, contra el 
acuerdo del Ayuntamiento de Can i 
llas en que se declaraban las vacantes 
de Concejales que se han de cubr ir en 
la próxima renovación bienal. 

? V is to el recurso interpuesto por 
D. José Calatayud, D . Manuel Beni to 
y otros vecinos de esa local idad, con
tra e l acuerdo adoptado por ese 
Ayuntamiento con fecha 5 de diciem
bre último, en v i r tud del cual fueron 
declaradas siete vacantes de Conceja 
les para la próxima renovación bienal ; 

Resultando que, según afirman los 
recurrentes, el referido Ayuntamiento 
se encuentra d iv id ido a los efectos 
electorales en dos distr i tos, denomi
nados Ventas y Cani l las , debiendo 
elegirse por cada uno igna l número 
de Concejales, y por no convenirle así 
a la Corporación declaran seis vacan
tes por el d istr i to de Ventas y cuatro 
por el de Can i l l a s , en vez de hacerlo 
de oinoo por cada uno; 

Resultando qu<t la Alealdía infor
ma en el sentido de que el distrito de 
Canil las consta de 24L electores con 
un sólo Colegio electoral y el de V e n 
tas de 741 con dos Colegios, según las 

últimas l istas c'eotorales publ icadas. 
Qae siendo siete las vaoantes que de
ben de ser cubiertas, cinco ordinarias 
y dos extraordinarias, por haber sido 
anuladas las elecciones anteriores de 
dos Concejales por el distr i to de Ca 
n i l l as , por Rea l orden de 3 de mayo 
de 1919, corresponden ser cubiertas 
tres ordinarias por Ventas y cuatro a l 
de Cani l las ; 

Considerando que d e 1 acuerdo 
adoptado por el Ayuntamien to resul
tan declaradas siete vacantes y no 
diez, como af irman los recurrentes, 
extremo probado con la copia del ac
ta que se acompaña; 

Considerando que de las siete va
cantes acordadas por unanimidad del 
Ayuntamien to , dos corresponden al 
distr i to de Cani l las , por haber sido 
anuladas las elecciones anteriores, y 
otras dos para reemplazar a los Con
cejales que han terminado su manda
to, y que las tres restantes han sido 
asignadas a l distr i to de Ventas, como 
vacantes ordinarias, no debiendo ex
trañar sean tres, puesto que a otros 
tantos Concejales toca sal ir en las 
próximas elecciones, y muy especial
mente por que, con arreglo a lo dis
puesto en el penúltimo párrafo del 
artículo 43 de la ley Munio ipa l , o sea 
que se nombrarán por cada co'egio 
u n número proporcional de Concejales 
al de electores, y siendo éste el de 
241 el de Cani l las y 741 el de Ventas, 
a éste corresponde elegir uno más, 
y a que no pueden ser en igual número 
por ambos; 

Considerando que han sido cumpl i 
das las disposiciones legales que re
gulan l a materia de quo se trata. 

V is tas las Reales órdenes de 21 de 
septiembre y 22 de octubre de 1915, 
y Rea l decreto de 15 de noviembre 
de 1909; he acordado desestimar el 
recurso entablado por D . José Cala
tayud y D. Manuel Beni to , vecinos 
deCani l las , y que esta providencia sea 
publ icada en el B O L E T Í N O F Í C I A L do 
esta prov inc ia , dando traslado de el la 
a l a Comisión prov inc ia l y notificada 
a los interesados, haciéndoles saber 
que contra l a misma sólo cabe el re

í-

curso oontencioso adminis t rat ivo ante 
el T r ibuna l prov inc ia l en el plazo de 
noventa días, según determina el 
artículo 5.° del Real deoreto de 15 de 
noviembre de 1909. 

Madr id , 27'de enero de 1920 
E l Gobernador, 

Marqués de Gr i ja lba 
i»—*-» saa i | m • **%\\\\\**m\%nV«—*^a»^mmmSf 

M a p r o v i n c i a l ¿ e l C e n s o e l e c t o r a l 
Relación de presidentes, adjuntos y 

suplentes designados por las J u n 
tas municipales del Censo de los 
pueblos que a continuación se ex
presan, para const i tuir las mesas 
electorales en la elección que para 
Concejales se ha de verifioar el do
mingo día 8 de febrero próximo, 
l a cual so publica scgtm lo dispues
to por la C i rcu lar de la J u n t a Cen
tra l , fecha 19 de abr i l de 1910. 

Término munic ipa l da Alsorcón. — 
Dis t r i to del mismo. 

Sección única. 

Presidente. — D. E m i l i o Cazor la . 
Suplente. — D. Jac into Med iav i l l a . 
Ad jun tos .—D. Baldomero Martín y 

D . Domingo Gómez. 
Sup lentes .—D. J u a n Magdalena y 

D . Marcos López, 

Término munic ipa l de Aravaoa .— 
D is t r i t o del mismo. 

Sección úniea. 

Pres idente .—D. Mariano Morón. 
Suplente .— D. Deogracias Santos. 
Ad juntos . - D . Bas i l i o A l ameda y 

D . José Aroca . 
S u p l e n t e s — D . Vicente Viñuela y 

D . Gregorio V i l l ac la ro . 

Término munioipal de A r r o y o m o l i -
aes .—Distr i to del mismo. 

Sección única. 

Pres idente .— D . Valentín God iao . 
Suplente. — D . Ange l Martíu. 
Ad juutos . - D . Tomás Martín y don 

Dion is io Eg ido . 
Sup lentes .—D. Román San José y 

D . Eusebio Martín. 
Término munic ipa l de Carabanchc l 

Ba jo .—Dis t r i t o del Centro . 

Sección pr imera. 

Presidente. — D. J u a n Pérez. 

Suplente. — D . Isaías García. 
Ad jun tos .—I ! . Constantino L ina r es 

y D . Manuel Macerín. 
Sup len tes .—D. Atanasio A l i q u e y 

D . José María Campo. 

Término munic ipa l de Carabanchel 
Ba j e .—Dis t r i t o del Centro. 

Sección segunda 

Pres idente .—D. Mariano Huete . 
Suplente.— D. Pantaleón Cuadrado. 
Ad jun tos .—D. Joaquín López y 

D- Vicente Rodríguez. 
Sup len tes .—D. Santos Barr ios y 

D . J 0 3 Ó Barres. 

Término munic ipal de Carabanchel 
Ba j o .—Dis t r i t o del Te ro l . 

Sección pr imera . 

Pres idente .—D. Modesto Moatejo. 
Sup l en te .—D. Francisco Andújar. 
Ad jun tos .—D. An t on i o L u n a y don 

Anton io Or t i z . 
Suplentes. - D . Al fonso Fernández 

y D . Nemesio Beni to . 

Término municipal de Carabanchel 
Ba jo .—Dis t r i t o del Tero l . 

Sección segunda 

Pres idente .—D. Patr ic io Martínez. 
Sup l en t e .—D. Jesús Castel lanos. 
A d j u n t o s . - - D . Teodoro López y 

D . Narciso López. 
Suplentes .—D. Manuel García y 

D . Pantaleón Castel lanos. 

Término munic ipa l de Carabanchel 
Bajo. — D i s t r i t o de Mataderos. 

Sección pr imera 

Pres idente .—D. Joaquín A r m e n -
got. 

Sup lente .—D. Bartolomé Gómez. 
Ad jun tos .—D. Ba lb ino Martínez y 

D . José Ríos. 
Sup len tes .—D. Frauoitco B l l v c r y 

D . Agustín A l l ende . 

Término munic ipal do Carabanchel 
Bajo. —Dis t r i t o de Mataderos 

Seoción segunda. 

Pres idente .—D. Vicente Gómez. 
Sup l en te .—D. Jac into Z i m o r a . 
A d j u n t o s . — D . Matías Lozano y 

D . Constantino Pestaña. 
Suplentes. D . Femando Díaz y 

D . Santiago Defrutes. 



Término mun ic ipa l da Garaba to .— 
D is t r i t o de l Oeste. 

Seeción únioa. 

P res iden te .—D. Víctor Ta lavera . 
Suplante .— D . Sant iago Carmena. 
Ad jun tos .— D . Norberto Morata y 

D . José Jorge Calero . 
Sup l en t e s .—D. Franc isco Gonza le 

Zanalejos y D . Manue l G i l . \ 
Término munic ipa l de Carabaf ia .— 

Dis t r i to del Este . 

Sección úniea. 

Pres idente .—D. Manuel Montero 
Sup l en t e . - D . Indalec io A l ta res . 

M A d j u n t a s . — D . Simón Fernández y 
D. Ernes to Díaz. 

Suplentes. — D . Ga l o Díaz y D . Is i 
doro D iaz . 

Término munic ipa l de Cervera de 
B u i t r a g o . — D s t r i t o del mismo. 

Sección única 
Presidente. — D . Julián Noga l . 
Sup l en t e .—D. Ildefonso Noga l . 
A d j u n t o s . — D . Manue l Noga l y don 

E d u a r d o Martín 
Sup len tes . - D . Andrés García y 

D . Nicolás López. 
Término munic ipa l de Cubas.— D i s 

tr i to del mismo. 
Sección única. 

Presidente. — D . An ton i o Mendía. 
Sup l en t e .—D. Fe l ipe .Judego. 
A d j u n t o s . — D . José .Alonso y don 

Ruperto Amb i t e . 
Sup l en tes .—D. J u a n Sánchez y don 

Mar iano Sánchez. 
Término munic ipa l de E l A l o m o . — 

Dis t r i t o del mismo. 

Sección única. 

P r e s i d e n t a — D . Ben igno Orgaz . 
Sup l en t e .—D. Eduardo Torrado. 
A d j u n t o s . — D . Ildefonso Morales y 

D . Santiago Morales. 
Suplentes.—i>. A r t u r o López y don 

José González. 

Término munic ipa l de Geta fe . -D is 

tr i to de l Sur . 
Sección pr imera . 

P res idente .—D. Lázaro Majano. 
¡Suplente.— D . V icente V i l l amor . 
A d j u n t o s . - D . Gonza lo Valdés y 

D . Eugen io Nedea. 
Sup l en t e s . - -D . A q u i l i n o Herreros 

y D. Fe l i pe García. 

Tórrrino munic ipa l de Getafe.--Dis 
t r i t o del Sur . 

Sección segunda. 

Pres idente — D . Frauc isco A lonso . 
Sup lan t e .— D . Aure l i o Valentín 

A s e n r i . 
A d j u n t o s . — D . Pedro Martínez y 

D. J u a n Quintero. 
Suplentes .— D . Jenaro Gómez y 

D . A n t o n i o García. 
Término munic ipa l de Getafe. — 

Dis t r i t o del Norte . 
Sección pr imera . 

Presidente. - D . José Acero. 
Sup l en t e .—D. R i to Zapatero . 
Ad juntos — D. Pedro Celestino Se

rrano y D . Franc isco Maroto . 
Suplentes . - D . J u a n Gutiérrez y 

D . Germán López. 

Término munie ipa l de Getafe. — 
Dis t r i to del Nor te . 

Sección segunda. 

P res iden te .—D. Fructuoso D iez . 
Suplente . — D . Car los Va l t i e r r a . 
Adjunto».—D. Candelas Martín y 

D . J u a n Vergara . 
Suplentes.— D . Gregor io López y 

D . Zo i l o Bntragnef io. 

Término munic ipa l de H o y o de 
Manzana les .—Dis t r i t o del mismo. 

Sección única 

Pres idente .— D . Mhmerto M a r t i n . 
Sup l en t e .—D. Román Gómez. 
Ad juntos .—D. Lázaro A d r a d a y don 

Tomás A v i l a . 
Sup l en tes .—D. Fa t r i c i o Va lverde y 

D . Mar iano Va lverde . 

Término munioipal de Leganés.— 
Dis t r i to del Norte . 

Seccicn única. 

Presidente.-- ! ) . L u i s M a d i i d García. 
Suplente. — D . Saturnino A l onso 

Fernández. 
A d j u n t o s . — D . Beni to González y 

D . Ricardo del Yerro . 
Suplentes. — D . Is idro Paredes y 

D. Cipr iano Carrasco. 

Término munic ipa l de Leganés.— 
D i s t i i t o del Sur . 

Sección úniea. 

Pres idente .—D. Dámaso Quijada. 
Suplente.— D . Tomás Rodríguez. 
A d j u n t o s . — D . Enr i que V i l l a l b a y 

D . Cesáreo Montero. 
Sup l en tes .—D. Fóiix Fernández y 

D A n g e l A lonso Fernández. 

Término munic ipa l de Navalafuen-
te .—Distr i to del mismo. 

Sección única. 

Pres idente . - I ) . Eugen io Hernando. 
Suplente. — D . Ricardo Hernando. 
A d j u n t o s . — D . P . b l o Hernando y 

D . Manuel Martín. 
Sup len tes . - D . Eugen io Hernando 

del Carmea y D . Gonza lo Hernando. 

Tórmim munie ipa l de Pozuelo del 
R e y . — D i s t r i t o del mismo. 

Sección úniea. 

Pres idente .— D. J u a n Franc isco 
Bastera. 

S u dente.- D . Ezequ i e l Peñalver. 
A d j u n t o s . — D . Julián Díaz y don 

Ale jandro Bea . 
Suplentes . - D . Manue l Rodríguez 

y D . Migue l del O lmo. 

Término munic ipa l de Robledo de 
Chávela.—Distrito del mismo. 

Sección única. 

P r es iden t e .—D. Anton io Pardo . 
Sup len te .—D. Salust iane León. 
Ad junb s .— D . An ton i o Esteban 

Criado y D. Luc iano Carrión. 
S u p l e n t e s — D . Franc isco Pérez y I 

D . Pedro de Pedraza . 
(Continuará) 

E i p u t a c i ó i i F r o v i n c i c l 
I J 1£ M A D R I D 

L a Diputación prov inc ia l , en sesión 
» de 21 de enero corriente ha acordado, j 

on cumplimiento de la dispresta en el 
art. 29 del R e a l decreto do 24 de ene
ro de 1905, sacar a pública subasta 
eon destino a les Establecimientos 
provinciales do Beneficencia, durante 
el afio económico de 1920-21, los su
ministros de lentejas, pasta para se
pa, carbón de encina, ajes, basalae, 
cebollas, judías, ga l l inas , hueves, 
aceite de o l i va , pimentón y sal , leche 
de vacas, gtrbarzos, cafó, eebada y 
paja, azúcar, carbón de cok, leño, ja
bón, ternera, manteca, carbón de pie
dra, chocolate, tocino, patatas, mer lu
za, alimentación de vacas y v ino t in 
to y blanco, cuyos pliegos de condi
ciones estarán de manifiesto en la Se
cretaría do esta Corporación, Sección 
de Beneficencia, de diez a doce de l a 
mañana, durante los diez días s i 
guientes a l en que se publique este 
anuncio en r l B O L E T Í N O F I C I A L de l a 
prov inc ia , para que en dicho plazo 
puedan presentarse contra los mismos 
las reclamaciones que crea proceden
tes ; advirtiéndose que, transcurr ido 
dicho plazo, no se admitirá reclama
ción a lguna. 

M a d r i d , 30 de enero de 1920. 
E l Secretario, 
Simón V i f i a l s . 

( E . - 5 0 ) 

L a Diputación prov inc ia l , en sesión 
de 2 1 de enero corriente ha acordado, 
eu cumpl imiento de lo dispuesto en el 
art . 2 9 del Rea l deereto de 2 4 de ene
ro de 1905, sacar a púbüca subasta los 
suministros de pan y carne de vaca y 
carnero, con destino a los Estab lec i 
mientos provinciales de Beneficencia, 
durante el año económico de 1920-21, 
cuyos pliegos de condiciones estarán 
de manifiesto en la Secretaría de esta 
Corporación, Sección de Beneficencia, 
de diez a doce de la mañana, durante 
los veinte días siguientes a l en quo se 
publ ique este anunoio en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la prov inc ia , para que en 
dicho plazo puedan'preseutarse contra 
los mismos las reclamacioues quo crea 
procedentes; advirtiéndose que, trans
curr ido dicho plazo, no se admitirá re
clamación a lguna. 

M a d r i d , 30 de enero de 1920. 
E l Secretario, 
Simón Viñals. 

( E — 5 1 ) 

Relación de los acuerdos adoptados 
por la Diputación prov inc ia l en l a 
sesión de 11 de octubre de 1919, 
que so publ ica a !os efectos del ar
tículo 64 de l a ley P rov inc ia l y en 
cumpl imiento del acuerdo de l a Cor
poración de 81 de octubre de 1917. 
A d q u i - i r nn objeto de arte para 

premio en el concurso l i terar io orga
nizado por el Ayuntamiento de M a 
d r i d , con motivo de l a fiesta de l a ra
za, pagándose su importa, que no ex
cederá de quinientas pesetas, eon car
go al capítulo de «Imprevistos» del 
presupuesto prov inc ia l v igente. 

Quedar enterada de la Rea l orden 
del Minister io de la Gobernación de
negando autorización sol icitada para 
real izar , por administración, las obras 
de habilitación del camino vecinal de 

Caneneia a la carretera da Lozayuela 
a Raseafria; aprobar las pliegos da 
condiciones para la subasta do dicho 
camino, y que se proceda a l a publica
ción del anuncio en el B O L E T Í N O F I 

C I A L , con arreglo a la Instrucción y 
Real orden da 1 8 de enera. 

Quedar enterada de la R ea l orden 
denegando la excepción de subasta 
para el servicio de la oalefacción en 
la Casa-palacio p rov inc ia l , y anunc iar 
l a licitación, reduciendo el p laza de l 
anuncio, a un mínimum de diez días, y 
modif icando la cláusula respeotiva de l 
pl iego de condiciones eu el sentido de 
que l a calefacción deberá estar encen
d ida en lea horas do oficina, do nue
ve a dos, y siempre que se celebre a l 
gún acto do !a Corporación y lo dis
ponga l a Ordenación de pagos. 

Aprobar la cuenta justi f icada de 
gp.stos jnenores correspondiente al se
gundo trimestre del año actual , i m 
portante 8.448'09 pesetas. 

P r even i r a D. J u l i o Pérez, vec ina 
de "antos de la Hamosa y patrono del 
acogido dol Hospic io , en extornado, 
Manue l A l va r e z , que en lo suoesivo 
sol ic i te l a debida autorización para 
trasladas a diche acogido do res i 
dencia. 

Dec larar de abono l a cant idad d a 
46*20 pesetas, importe de l a m inu ta 
del Notar io D. Dimas Adánez Ho r ca -
juelo, por sus honorarios y gastos su
plidos en la primera subasta celebra
da en la Dirección general de A d 
ministración, declarada desierta, pa
ra contratar el suministro de carne 
de vaca y carnero, con destino a los 
Establecimientos provinciales de B e 
neficencia 

Declarar de ab^no la cant idad de 
34 '60 pesetas, importe do la m inu ta 
del Notar io D . Vicente Colomer, por 
sus honorarios y gastos supl idos en l a 
segunda subasta celebrada eu esta 

! Corporación y declarada desierta, pa-
i r a contratar el suministro de carne a 
I los Establecimientos provincia les de 

Benef icencia. 

Dec larar de abono l a cant idad de 
46*50 pesetas, importe do l a m inua t 
del Notar io D . A l i c i o Caravaca, por 
sus honorarios y gastos supl idos en l a 
pr imera subasta celebrada para con-

I t ratar el suministro de pan a los esta
blecimientos provinciales de Benef i 
cencia, y quo fué declarada desierta. 

Dec larar de abono l a cant idad de 
43'60 pesetas a l Notar io D. José V a 
liente, por honorarios y gastos sup l i 
dos en la segunda subasta en l a D i 
rección general do Administración, 
para contratar el suministro de pan, 
que fué declarada desierta. 

En t r ega r a doña Franc isca Fernan
dez l a car t i l l a impuesta en el Monte 
de P i edad , a nombro de su hi ja Rosa , 
y con l a que ésta fué agraciada sien
do acogida del A s i l o de Nuestra Se
ñora de las Mercedes, como premio 
de la fundación de doña A n a Honora 
Cangrand, on v is ta de que aquélla ha 
justificado su derecho, por haber fa
l lec ido su dicha hija, el 15 de agosto 
del corriente año. 

! Que no procede modificar, según 



solicita el arrendatario del B O L E T Í N 

O F I C I A L , la cláusula 12 del contra
to; 7 qne en le qne se refiere a la re
ducción del número de ejemplares del 
Censo electoral que han da imprimir
se, se esté a lo que resuelva la Junta 
provincial del Censo. 

Confirmar los siguientes acuar ios 
de la Comisión prov inc ia l : 

73 Quedar enterada del oficio del 
D i rec to r del Hosp ' t a l p rov inc ia l co
municando haberse suicidado Mr rtín 
G i l Cata l ina , que se hal laba como en 
fermo en l a sala de <'istinguidns, y 
disponer se recomiende al Director 
de' Establec imiento que procure e x 
tremar l a vigi lancia para evitar l a re
petición de casos anal gos. 

74 Manifestar a l jefe de investiga
ción de impuestos y arbitrios mut i ' i -
pales que para cuanto so r- fiera al pa
go de arb i t i i o deso lares por el que 
esta Corporación posee en la calle do 
A tocha , número 60, debe d ir ig i rse a l 
arrendatario del solar de refer ncia, 
D . Clemente Or ia , que es él, en su 
caso, l lamado al pag» del expresado, 
arbitr io. 

75 Denegar l a autorización sol ic i 
tada por l a Empresa de la P ' a z a de 
toros para cubrir con asientos la en
trada al redondel l l amada i Pue r t a de 
Mndrid». 

76 Quedar enterada de un ofieio 
del Director del A s i l o de Nuestra Se
ñora de las Mercedes part ic ipando se 
ha administrado por el S r . Obispo de 
M a d i i d el Sacramento de l a Confir
mación a 490 acogidas del Estab lec i 
miento; disponiendo se den las gra
cias a los padriuos, E x c m o . S r . Con
de de E l e t a y E x c m a . S ra . Condesa 
del M o r a l de Calatrava, por el obse
quio hecho a las acogidas. 

77. Idem íd. íd. del Director de l 
Hospic io comunicando se ha celebra
do una velada en la que pronunció una 
notable conferencia el abogado den 
Gerardo Requejo, amenizando el aoto 
los coros escolares; disponiendo dar 
las gracias al conferenciante. 

78 Idem íd. j d . dando cuenta de 
haberse adjudicado el concurso de 
venta de l a locomóvil y demás efectos 
dé l a clausurada tahona del Hospic io 
a D . Gregorio Mesa, en l a cant idad 
de 2.101 pesetas; disponiendo que su 
importe ingrese on l a Ceja p rov inc ia l . 

79 Idem íd. del irrforme del Nego
ciado en l a certificación del Arqu i tec 
to prov inc ia l re lat iva a las buenas 
«ondicicnes de oonstruccióu de la an 
dañada que ha sust i tuido a los palcos 
de sol en la P la za de toros. 

80 Au t o r i z a r a l Presidente del 
Tr ibuna l de oposiciones a médicos do 
la Beneficencia munic ipa l para efec
tuar los ejercicios clínicos en el Hos
p i ta l p rov inc ia l , siempre que los ser
vicios lo consientan. 

82 Au to r i z a r los gastos que oca
sionen en los baños de F i tero las her
manas del Hosp i t a l de San J u a n de 
Dios Mrturicia Calonge, Ben i ta R u i z 
e Isabel R u i z . 

83 D a r l a s gracias a los señores 
D. Víct r Usera y D. José Mar i s Quí 
lez por las notables conferencias da

das en el Hospioio en los días 20 de 
mayo anterior y 5 del corriente. 

84 Acceder a lo sol ic i tado por el 
S r . Capitán del Batallón de Mi l i c ianos 
Veteranos, y, en eu v i r tud , conoeder 
autorización para que la banda de 
Música del Hospic io asista con dicha 
fuerza, gratuitamente, el día 7 de ju
lio próximo, a las honras fúnebres 
que se celebrarán en San Francisco el 
Grande. 

85 Quedar enterada y prestar con
formidad al oficio de la Contaduría 
part ic ipando que el Director del Hos
picio a ingresado en fondos provincia
les 2.101. pesetas por Ja venta, en 
concurso, de los efectos de la clausu
rada tahona del Hospic io . 

86 A u t o r i z a r los gastos qne oca 
sionen on el balneario do Fi tero las 
Hermanas de la Caridad del Hospic io 
Sor Brígida Goicoechea, Sor V i c t o r i a 
González y Sor J u l i a n a Ores, y en el 
de Panticosa, S r F lo ren t ina Goñi y 
Sor-Concepción I r i a r t a . 

87 Prestar conformidad a la auto
rización concedida por el Sr . Vicepre
sidente de este Cuerpo a la Empresa 
de la P l a z a do Toros para celebrar l a 
corr ida a beneficio de la Cruz Roja. 

88 Idem íd. íd íd. pr«ra la cele
bración de la corr ida a beneficio de !a 
Asociación de la Prensa. 

89 Q iedar enterarla de una carta 
del Presidente de la Asociación Penó 
fica de A u x i l i o s Mutos de Toreros, 
D . José Gómez (Gall i to) , t ransmi
tiendo el voto de gracias concedido a 
la Corporación por la colocación de 
colgaduras en l a P l a za de toros, en la 
corr ida celebrada a beneficio de aque
l l a Asociación. 

G0 Desest imar l a instancia de Ma
nuela Tor rec i l l a , acogida del As i l o de 
de las Meicedes. que presta sus serví 
oios como costurera en el Hospicio, en 
so l ic i tud de que se la concedan los 
fondos necesarios para trasladarse al 
balneario de Pant i c sa, por no exist i r 
crédito para esta atención, sin perjui
cio de gestionar la concesión de otro 
oentro del que pudiera recabarse tal 
gracia. 

91 Quedar enterada de la Memoria 
y estadística reglamentaria remit ida 
por el Sr . Decano del Cuerpo Mélico, 
correspondiente al ouarto trimestre 
del año 1918. 

92 Conceder autorización para que 
las Hermanas de l a Car idad del As i l o 
de las Mercedes Sor María Cordón, 
Sor E l v i r a Ba laguer y Sor María E r -
dozaín, hagan oso de las aguas mine
ro-medicinales de F i te ro , Santa Tere
sa de A v i l a y de Mar, respect'va-
mente. 

93 Recordar a l a Enpresa arren
dataria de l a P l a z a de toros la con
veniencia de que haga y termine todas 
las obras mandadas realizar en el re
conocimiento verificado por el A r q u i 
tecto prov inc ia l el día 3 de febrero del 
corriente año. 

94 Aceptar y hacer las pruebas 
correspondientes en el Hospi ta l pro
v inc ia l , de un producto resinoso para 
el lavado de ropa?, que a tal efecto 
ha presentado D . Pedro José García 
Morc i l l o . 

95 Autorizar a D . Cristóbal Ma-
taix, administrador d e 1 periódico 
«El Mundo», para oolocar, por su 
cuenta y en la misma forma y condi
oiones en que otras empresas periodís
ticas lo tienen instalado, un teléfono 
en el edificio de la P l a za de toros. 

96 Aceptar como superficie expre-
piable para la apertura legal de la 
calle de Ib iza la cantidad total de 
6.799'42 metros cuadrados, al precio 
de 12'88 pesetas cada uno, y que, 
según han hecho los demás propie-
tarie s a los que afecta la expropiación 
y esta misma Diputación en anteriores 
expropiaciones, se haga cesión gra
tuita de la mitad do los terrenes ocu
pados por el Ayuntamiento , y se 
acepte el pago de la otra mitad en 
cédulas del Ensanche, por su valor 
nomina l • 

97 Quedar enterada, con satisf.c-
ción, de un oficio de Director del Hos
picio part ic ipando que en los exáme
nes verificados en la Escuela especial 
de Taquigrafía del Instituto de San 
Is idro , han obtenido la nota de sobre
saliente, en el pr imer curso, los acogi
dos Ricardo Márquez, Jesús García 
Sacristán y Saturnino Morón; la de 
notables, Marce l ino Carroceras y A n 
tonio Fernández y González, y en el 
segundo curso, la i u ta de sobresalien
te, Franc isco Pérez Herrero, los cuales 
han cursado esta enseñanza en e; E s 
table cimiento; y con el carácter de 
alumnos l ibres, han probado sus cono
cimientos en la materia. 

98 Idem íd. íd. participando que 
en lea días 20 y 28 de junio próximo 
pasado se han celebrado las últimas 
conferencias del curso, que han esta
do a cargo de los dist inguidos aboga
dos D. Mariano Puigdollero y D . J u a n 
García Zozaya 

99. Quedar enterada de un oficio 
del Profesor Módico de la Beneficen
cia prov inc ia l D . Mar io S Taboada, 
encareciendo l a necesidad de instalar 
alumbrado supletorio en la enfermería 
de la P l a z a de Toros, y disponer se 
requiera a la Empresa por el Sr. D i 
putado V i s i t ador , para que coloque es
te servicio en las debidas condiciones. 

Se continuí.rá. 

P30V10ENC1HS JUOICULES 
Juzgados ds pr imera instanci? 

P A L A C I O 

E n v i r tud de prev idencia dictada 
en el día de ayer por el Sr . Juez mu
nicipal e inter ino de primera instancia 
del d istr i to de Palacio de esta Cap i ta l , 
en autos ejecutivos a instancia de «La 
Unión Resinera Española», contra don 
Estanislao Sáiz Gómez, sobre pago de 
diez y siete m i l seiscientas quince pe
setas setenta y cinco céntimos e inte
reses y costas, se saca a l a venta, en 
pública subasta, una finca rústica, ta
sada en cien m i l veintitrés pesetas 
veinte céntimos; consistente en un 
R e n t ' , t i tulado Casares de Peña-:*u-
bia, situado en término munic ipal de 
B o u i e h ' s , partido ju l i c a l de Cañete, 

p rov inc i a de Cuenca, de cabida de 
cuatrocientos diez y oche almudes, de 
elles veinte de regadío, setenta y c in
co de secano y los restantes, trescien
tos veintitrés almudes de pasto. 

L a anuncinda finca está sita, oomo 
se ha d icho, en el término de Pen i -
chos, s i t io denominado Peña R u b i a , 
Casares, Reedera C inonio , Boquera, 
Calara, He r i z a , Ru idera , Co l lado do 
Valendo, R inconada de las An imas , 
Cueza Tomberos, Reduezo, Muya de 
Roedara, Peña de la Bu i t r e ra , B a 
rranco del Abad , Vadera d^l Herré 
io , d^ los Huesos, Cabeza dé Penara-
b ia , Pena Torreros, Hoja P« rdignere, 
Puente del Cura, L o m a de Navcuro, 
Terrero de los Huesr? , Humbría, V s -
llejo, A r co de cabeza E r i z a y Buitre
ra, con ¡a cab ida que ya so ha indica
do anteriormente, y l inda : por Nor
te, límite del término de Campi l lo Pa-
ravient s, siguiendo l a cumbre por 
encima de la Rinconada, Cerrada de 
la Cueva de Torreros y de la Pi-ña de 
la Bu i t re ra , guardando 'a cumbre por 
el pedazo de los Cercos y la H>ya 
Perdiguera a l a Dehesa de Punaudera 
o R inconada de l a Higuera ; por el 

I Sur , desde el término de San Martín 
I de Boniches, siguiendo los Irisóos con 
: dirección a las de la Fueni» del Cura 

y del Col lado del Abad ; por Oeste, 
partiendo de las Riscas fre i te al Co
llado del A b a d ; por el Sur , dicho Co
llado a la cumbre de P i rmreda , oum 
bre debajo a la Peña de la Dehesa, 
cruzando por el río Gabiel a la cum
bre por el límite de l a R inconada de 
la H iguera ; por Es te , término de Bo
niches, Ca r r i l de Cabeza Cr i z a , pro 
piedad de vecinos de Campólos, Pa-
ravientos, los Col ladi tos , Barranco 
donde murió el muchacho. Cruza el 
camino que va de l a Tachuela a l res
to y continuará por el l lano de labo
res de Cabezuelo, Pedro Navarro y 
otros vecinos de Camp i l l o a l Sabinar 
y a l río, siguiendo río arriba hasta l a 
labor de la Roedora, Riscas de l a Roe-
dera y las de la Presa a 1 río Cabie l y 
signe éste hasta cruzar lo por el l imiLe 
de Campi l los y de la Rinconada, cer
cada a la cumbr?. Dentro del períme
tro de esta finca, existen enclavadas 
una casa da labor con una superficie 
de doscientos metros cuadrados y des
tinados a enoierros de gánalos, l a 
atraviesa el río Cabie l , del Noroeste 
s i Suroeste, y el caz o acequia de rie
go en la misma dirección. 

Cuyo remate deberá tener lugar 
simultáneamente en la Sala-audie¡ cia 
de este Juzgado y en l a del de Cañe
te, el día veint iocho de febrero próxi
mo, a las once de eu mañana, prev i 
niéndose: que no se admitirán posta
ras que no cubrsn las dos terceras 
partes de la tasación; que para tomar 
pnrto en la subasta deberán consig
nar previamente los l icitadores que 
lo intenten una cantidad igua l , por lo 
menos, a l diez por ciento del va lor de 
los bienes, y que los títulos de propie 
dad se han supl ido con certificación 
de lo que acerca de ellos resulta en el 
Reg is tro , la que estará de manifiesto 
en S.-cretaria para que puedan exa-



minar l a los qne deseen interesarse en 
la licitación y oon la qne deberán 
conformarse sin dereohe a e x i g i r n i n 
gunos otros. 

Madr id , veintidós de enero de m i l 
novecientos ve in te . 

V.° B . ° 

El Juez de 1." is tancia inter ino, 
F i rmado 

E l Secretario, 
Gu i l l e rmo Pérez Herrero 

(A.—73) 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
D E L 

T E S O R O P Ú B L I C O 
y Ordenación general de pagos 

del Estado. 

Debiendo ingresar en el Tesoro el 
depósito constituido en la Caja gene
ral en 25 de enero de 1918, por don 
José Chacón Liero, eon los números 
239.445 de entrada y 92 609 de regis
tro, importante l 500 pesetas nomina
les en deuda amort izable 4 por 100, 
para garant i r los acopios, conserva-
oión y su emp'teo en les kilómetro 93 
al 115 de la carretera de M a d r i d a 
Cádiz, prov inc ia de Telado, a disposi 
ción do la Dirección general de Obras 
públicas, esta del Tesoro, en cumpl i 
miento de lo que dispone el art . 48 
del Reg lamento de l a Caja general , 
ha acordado se anule el resguardo 
del depósito de refarencia, quedande 
sin ningún va lor n i efecto. 

M a d r i d , 20 de enero de 1920. 
E l Director general , 

M. Díaz Gómez 
(Núm. 149) 

Debiendo ingresar en el Tesoro pú
bl ico el depósito constituido en l a 
Caja general el 29 do octubre de 
1915, por D . Bonifacio Es t rada y 
Camp* , oon los números 235.251 de 
entrada y 89.531 do registro, impor
tante en 3.000 pesetas nominales en 
deuda perpetua inter ior al 4 por 100, 
para garant i r la contrata de repara
ción, explanación y firme de los kiló
metros 1 a l 13 de la carretera de F o l -
guó a Jordá (Léri a), a disposición 
de la Dirección general de Obras pú
blicas, esta Dirección general del Te
soro, en cumpl imiento de lo que dis
pone el artículo 48 del Reglamento 
de l a Caja general, ha acordado so 
annle el resguardo del depósito de re
ferencia, quedando s in ningún va lor 
ni efecto. 

M a d r i d , 21 de enero de 1 9 2 0 — E l 
Di rec tor general, M . Díaz Gómez. 

(Núm. 148) 

A D M I N I S T R A C I O N 

D E L A 

F Á B R I C A N A C I O N A L 
D E L A M O N E D A T T I M B R E 

A N U N C I O 

El día 10 de febrero próximo, a las 
12 de l a mafiana, se celebrará en m i 
dospacho de esta Fábrioa concurso 
público para contratar el suminis tro 
de 60 toneladas de earbón de cok y 30 
de carbón de encina. 

La qne se anunoia para qne las per
sonas que deseen tomar parte en el 
oonourso puedan examinar el pliego 
de oondioiones que estará de manifies
to an el Negociado correspondiente de 
la Fábrica. 

P a r a tomar parte en el oonourso, se
rá requisito indispensable presentar 
hasta el d ia hábil antes del mismo, en 
o lKeg i s t rode la Fábrica, dediez a una, 
además del pliego de proposioión, los 
recibos de la Contribución indus t r i a l 
con arreglo a las tarifas siguientes: 

Tar i fa 2. ' , epígrafe A , números 18 
o 19. 

Tar i fa 3. ' , números 159 y 327 de l 
Reglamento de l a eontribnoión indus
t r i a l . 

También podrán tomar parto aqne 
Has entidades que, ejerciendo esas 
mismas industr ias, t r ibuten por l a 
contribución de ut i l idades, sust i tuyen
do a aquéllas. A los recibos se acom
pañará el resguarda» que acredite ha 
ber constituido en la Caja general de 
Depósitos la cant idad de 1.000 pe
setas. 

La fianza, garantía del cumpl imien
to dol contrato, será del 10 por 100 
del importo del sumin is t ro , al precio 
que fuera adjudicada Las preposicio
nes deberán ajustarse al modelo que a 
continuación se inserta. 

Modelo de proposición. 

D. N . . . N , . . , avecindado en.. . , y 
que reúno cuantas circunstancias exi
ge la L e y para oontratar con el Es ta 
do, enterado del anuncio inserto en l a 
Gaceta de Madrid número..., fecha.. . , 
o en el B O L K T Í N O F ' C I A L de esta pro
vinoia, número..., fecha .., y do cuan
tos requisitos se provienen en el pl ie
go de condiciones aprobado para ad
quir i r por concurso públioo 60 tonela
das de carbón do cok y 30 de carbón 
de encina para el servicio de la Fábri
ca Nac ional de la Moneda y Timbre, se 
compromete a entregar en dicho Esta
blecimiento dichas cantidades de car 
bones al preoio cada toneladx de car
bón de cok do., pesetas... céntimos 
(en letra) y cada tonelada de carbón 
de encina a l precio de... pesetas... cén
timos (en letra), con sujeción a lo pre
venido en bis condiciones del mencio
nado pliego que acepta s in alteración. 

(Fecha y firma del interesado). 
M a d r i d , 20 de enero de 1920. 

E l Admin i s t rador , 
P . S . 

R i ca rdo Cuervo. 
(Núm. 145) 

Tesorería de Hacienda 
do la provincia do M a d r i d 

Po r l a Tesorería de Hac i enda de 
esta prov inc ia so ha dictado l a pro
v idencia siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto 
en el artículo 50 de l a Instrucción de 
26 de abr i l de 1900, declaro incursos 
on el pr imer grado de apremio y re
cargo de 5 por 100 sobro el importe 
do sus descubiertos, a los contr ibu
yentes sujetos a d icha tributación en 
Madr id , que pertenecen a l a Zona 
cuarta y que resultan incluidos en l a 
relación que queda en esta oficina y 
se acompaña. 
• E n cumpl imiento del artículo 51 de 
la misma Instrneción, publiquese esta 
providencia en el B O L E T Í N O F I O I A L de 
la prov inc ia y entregúense a l a acoión 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

L o que se hace público, en confor-

midad da lo provenido en dicho ar
ticulo 51 . 

Madr i d , 28 de enero de 1920. 
E l Tesorero de Haoienda, 

Franc isco Garoía del V a l l e . 

Doña Soledad Sarro , i n d u s t r i a l . — 
R e s t a u r a n t — D . Máxino Cuadrado .— 
Minas «Máximo», «Nuestra Señora de 
la Fuenoisla>,cConstaneia»,«San Fer 
mín», «Ricardito». 

El día pr imero de febrero próximo 
dará pr inc ip io en esta Cap i ta l la co
branza vo luntar ia de las contribucio
nes terr i tor ia les, indust r ia l y demás 
impuestos, que se satisfacen por reci
bo, correspondientes a l cuarto t r i 
mestres del aflo económico de 1919 a 
1920 y terminará el 29 del mismo. 

En los pueblos de asta p rov inc i a se 
anunciará por edicto en las local ida
des respectivas, según es costumbre. 

M a d r i d , 28 de enero de 1920 
El Tesorero de Haoienda, 
Franc isco García del Va l l e 

Cuyo débito podrá satisfacerlo en la 
oficina de esta Agenc ia , San José, dos 
primero, de einco a siete de l a tarde, 
los días laborables. 

M a d r i d , t re inta de enero de m i l no
vecientos veinte. 

E l Recaudador, 
Rodolfo Quemado. 

( D . - l l . ) 

Recaudación de Hacienda 

4.a Zona de Madrid. 
Por d icha recaudación on su perío

do ejecutivo, y en expediente de apre
mio que signe contra l a E x c m a . señora 
Duquesa de Noblejas dofia María del 
Carmen Chaves y Va ld i v i eso , por dé 
bito a l a Hac ienda por el impuesto de 
uti l idades concepto préstamo hipote
cario, so ha diotado ia siguiente 

Providencia'. 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo sesenta y seis de l a Ins
trucción de veintiséis do abr i l de m i l 
novecientos, declaro incurso en e l se
gundo grado de apremio y recargo de 
diez por ciento (a más del cinoo de 
pr imer grado) sobro el importe total 
del descubierto, a la contribuyente que 
figura en la precedente certificación. 
Notifíquese a l a interesada esta prov i 
dencia a fin de que pueda satisfacer j 
sus débitos, durante el plazo de ve in 
ticuatro horas; advirtióndola que ; de 
no veri f icarlo, se procederá inmediata
mente a l embargo de los bienes, seña
lando a l efecto las fincas que han de 
ser objeto de ejecución y se expedirán 
los oportunos mandamientos a l señor 
Registrador de la propiedad del par t i 
do para la anotación prevent iva de 
embargo. 

Y desconociéndose el domic i l io ac -
tuaí de la deudora, así como el do sn 
representante o apoderado, se le noti
fica la anter ior prov idenc ia por ei Bo-
L E T I N O F I C I A L de l a prov inc ia , a los 
efectos de Instrucción. 

Demostración del débito 

Impor ta el débito pr inc i 
pal 3.040 54 
El recargo de a p r e m i o . . . . 456 07 

Tota l 3.496 6 l 

a y u n t a m i e n t o s • 
— 

C E N I C I E N T O S 

Formada l a matrícula de contr ibu
ción industr ia l de este pueblo para el 
próximo ejercicio de 19*20 a 1921, sa 
ha l l a expuesto a l públioo por quinoe 
días, en l a Secretaría de este A y u n t a 
miento, para o i r redamaciones. 

Cenicientos, 14 de enero de 19-0. 
E l A l ca lde , 

Modesto L i z a n a . 
(Núm. 132.) 

LA CASTELLANA 

SOCIEDAD ANONIMA DE TRANSPORTES 

Domicilio social: • 

García de Paredes, 19.— Madrid. 

Por aeuerdo del Consejo de A d m i 
nistración de esta Sociedad, se oon-
voca a los señores accionistas para 
celebrar J u n t a general o rd inar ia , e l 
día quince de febrero del corr iente 
afio, a las diez de la mañana, para l a 
discusión y aprobación, en su caso, de 
las cuentas, balances y Memor ia del 
período anual . 

A continuación se oelebrará J u n t a 
general extraordinar ia para d iscut i r 
y aprobar reforma de los Estatutos . 

Se recuerda a los señores aocionis-
tas l a neoesidad do depositar en l a 
Cajasoc ia l ¡as acciones oon espondien-
tes, previo resguardo, que servirá pa
ra asist ir a las juntas y revisión de 
cueutas del pasado ejercicio, que esta
rán expuestas p i r a su examen, todos 
los días laborables, de oiooo a ocho de 
la tarde, y qu>̂  el plazo para el depó
sito de dichas acciones expirará el día 
trece de febrer), a las seis. 

•Madrid, ve int inueve de enero de 
mi l novecientos ve inte . - - E l Secreta
rio, J Méndez. 

( A . - 7 2 . ) 

L a Exploradora de Minas 
Sociedad Española 

El Consejo de Administración de l a 
Sociedad Española «La E x p l o r a d o r a 
da Miuas», en cumpl imiento de lo que 
dispone el artículo noveno de los 
Estatutos , convoca a los Acc ionis tas 
de dicha sociedad a J u n t a general 
ordinar ia para el día once de febrero 
próximo, a l a una de la tarde, en el 
domic i l io soc ia l , ealle da San Pedro 
Mártir, núm. cinco, tercero dereoha, 
Madr i d . 

E s t a J u n t a tendrá por objeto apro
bar, si ha lugar, el balance y cuentas 
del ejercieio de mi l novecientos diez 
y nueve, y resolver, s i fuere preciso, 
sobre cualquier otro extremo de los 
que se determinan en el artículo 
diez y sieto de los Estatutos. 

Para s ist i r a esta J u n t a , los accio
nistas deberán hacer el depósito de 
acciones que señala el artíoulo once 
do los Estatutos, cuyo depósito podrá 
efectuarse en cualquier establecimien
to de crédito, o en l a Caja de esta 
Sociedad. 

Madr id , t r e i n t i de enero de m i l 
novecientos v e i n t e . — E l Presidente 
de*. Consejo de Administración, E m i 
l io Ve l l ando . 

( A . - 7 4 ) . 
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